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En su virtud. este Organismo. en cumplimlent0 de lo I'~nj

do en b Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a olen disp<'
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentenci,a
y se publique el aludidofatl~ en el «Boletín OficIal del b.tado))

Lo que comunico a V. S. par.a Su co~ocimlento y efecto~
Dios guarde a V'- S. muchos años.
Madrid. 2~ de 'febrero de' 1985.-El Director general. Julio

Dehcada Montero-Ríos.

Sr. Secretario gene~al del Regis~ro de ht Propiedad Industrial

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se éumpla en sus propIos términos la referida sentenci,a
y se puh!ique el aludIdo fallo en el ((Boletín Oficial ~el Estado)

Lo que cortrunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a\'. S. muchos años:
M-.cldnd. 28 de febrero de 1985.-EI OLTeclor general. Julio

Delicado Monlero-Rios.

Sr Secrelano general del Registro ~e 1a PropIedad Industria1.

t
i Sr. S~cretarioge.neral del Registro de la Propiedad Industrial.,.,

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de 10 preveni
do en la Ley de 27 de 'diciembre de 1956. ha tenido a bIen diSpO
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sent~ncia

y se publique el aludido fallo en el «Boletin Ofidal del Estado»).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. S. muchos años.
Madnd. 28 de febrero de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOUi<:ION de 28 ik fehrero de 1985. del Regls
Iro de la Propiedad Indusfrial. por la que se 'dispone
el cumplimiento de la sentencia diclada por la
Audiencia Terrilorial de Madrid, dl!darada firme, en
el recurso cOnfencioso-adminis1ra1iro numero 1.260,
1979, promorido por «Sigla. Sociedad Anónima;!.
contra acuerdos del Registro de 2 de sepliembre de
1978 y 26 de junio de 1979. expedienle de marca nú
mero 775.034
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.260-,1979.
inte.rpuesto a~1t~ Ja Audiencia Terri,torial de Madrid por .«(Sigla.
~ledad AnoOlma~~, contra resoluC1Qnes de este Registro de 2 de
septiembre de 1978.y 26 de junio de 1979. se ha dictado_ con fe
cha 19 de septiembre de 1984. pqr la citada Audiencia. sentencia.
declarada firme. cuya parte dispoSitiva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·administra
livo interpuesto por el Procurador señor Tabanera Herranz, en
nombre y representaCión de "Sigla. Sociedad Anónima", COntra
las resoluciones del Registro de la .Propiedad Industnal de 2 de
septiembre de 1978 y 26 de junio de 1979, que denegaban la
marca "Vips". debemos declarar y declaramos que no son con
formes con el ordenamiento jurídico y en consecuencia debem05
declarar y declaramos su nulidad e inefíe.aeia y el derecho de
··Vips" a ,la inscripción registra!; sin co~tas.\)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bIen dispo-

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RLSOLL-:CIO/I,j de 28 defe/Jrao de ffJX5. del Regis·
1ro de la Prvpié'dad lrntuslrial, por la que se dispof/e
t'1 ulmplimienro de la senlendu dil'luda por /u
Alldil'nda Territorial de Madrid. eonfirnwda por el
Trihunal S,;.Jprl'mo en grado de apelación. en el rl'l'II1"
.W aJl11encio.w>-adminislra1ivo número 30/11978, pro
movido por «LaboralOrios Fha, Sociedad Anonima;).
contra resolución de esle Registro de 18 de agoslo de
1976. expediente de lf10rra internadonal 409.505.

En el recurso contenc1oso-administrativo número 30 I¡ 1978.
inl.erp~lo ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratoriosrher, Sociedad Anónima~), contra resolución de este Re-

. gistro de 18 de agosto de 1976. se ha dictado. por la cilada
Audiencia. con fecha 21 de septiembre de 1982. sentencia confir
mada pOr el Tribunal Supremo en grado de apelación. cuya par
te dispositiva es como sigue:

(Fallamos: Que desestimando el recursQ contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor
Puche Brun. en nombre y representación de "Laboratorios Fher.
Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro de la Pro
piedad Indu"rial de 18 de agosto de 1976 y 20 de junio de 1978.
debemos declarar y declaramos. tales acuerdos conformes al or
denamipnto jurídico. absolviendo a la ~dmil!-istración deman~a
da ~e, ,las pretensiones contra ella redUCida: Sin hacer expresa Im
poslclon de costas.;)

En su virtud, este Organismo.. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S, muchos años
Madrid, 28 de febrero de 1985.-EI Director general. Julio

Delicádo M_ontero-Ríos.

RESOLUCJON de J8 de {ehrao de /(A";5, de! Rt'gis
iro de la Propiedad J¡uJu.\:trial. por la quc Si' dispullf.'
el cumplimiento de la senleneja dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. confirmado. por ~f
Tribun"aJ Supremo en grado de upe/ación, en el recur
so contenc[oso-administratÍl'o número 412,'1979, pro_o
movido por «Société desProdui1s Nes1lé. Sociedad
Anónima», oontra "resolución di' este· -R~gis1ro de 10 '.
de -enero de 1978. expediente de marca número

·828.752.

RESOLUCION ik 28 de lehrero de 1985. del Regio,'
'Iro de la PropietkJd Indwlriul, por la que se dispone
el cumplimiento de la sen1encia diclada por la
Audiencia Territorial tÚ' Madrid. confirmada por el
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el recur
so contencioso-administra1ivo número J.516/1979.
promovido por «Cafés Gili. Socie@d Anónima;), con
tra resoil.lciones. de este Regisrro de 24 de mayo de
1977 y 10 de mayo de 1979

En el recurso contencioso-administrativo numero 1.516/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «~fés
Gili. Sociedad Anónima». contra resoluciones de este aepstro
de:'4 de mayo de 1977 Y 10 de mayo de 1979. se ha dictado. por
la citada Audiencia. con fecha 15 de octubre de 1981. sentenCIa
confinnada por el Tribunal Supremo en' grado de apelación,
cuy~ parte dispositiva es corno sigue: , .

«Fallamos: Que desestimando el recurso c6fltencioso~admi
nistrativo interpuesto por la representación legal de ··Cafés Gili.
Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro.
piedad Industrial de 24 de mayo de 1977. por la que se denego
la marca número 785.196, y contra·la de 10 de mayo de 1979 por
la que se desestimó ,el recurso de reposición formulado contra la
primera. dcbemos confirmar)' confirmamos las mismas, por ser_
conformes a Derecho, denegando. en consecuencIa. el registro
so1lcitado: sin Imposición de las costa~}¡
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- : En' el recurso contencioso-administrativo número ~12j1979.

nterpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por (Société
. ,des Produits -Ne-stlé, Sociedad Anónima~), contra resolución de

:ste RegistrQ de 10 -de enero de '1978. se ha dictado, por la citada
Audiel)cia, con fecha 13 de·diciembre de 1982, sentencia confir·
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya par
te dispositiva es como 'sigue:

«Fallamos:, Que TeChazando el recurso contencioso-adminis
,trativo interpuesto por don Bernardo Fe.ijoo Montes. y después
;eguido por la Procuradora doña María del Carmen Feijoo y
Heredia. en nombre' y represent~ción de "Société 4es Produits
Nestlé.Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos vá
lidos; por ajustados a Derecho, los acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial recurridos Y- que se contnten estos autos,

f'. 'l.bsolviendo a la administración demandada de los pedimentos
je la demanda contra ella deducida: sin hacer expresa imposl-t" ción de las costas causadas.~) .

.


